

RES. 1115/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000311, Ent. N° 1474/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  ampliación del pago del subsidio de viajes bonificados del transporte público urbano de pasajeros para el año 2015; 

RESULTANDO: 1) que según informe de la Unidad Ejecutiva del Plan de Movilidad Urbana de fecha  10/12/14, la previsión estimada  para el año 2015 asciende a la suma de $ 632:000.000, que se desglosa por empresa de la siguiente manera: 

· COETC: ..........$   78:000.000….12,39%;

· COME S.A.: ....$   59:000.000….9,39%;

· CUTCSA: ........$ 395:000.000…..62,39%; 

· RAINCOOP:....$   44:000.000……6,97%;

· UCOT:.............$   56:000.000…….8,86%;

2) que por Resoluciones 8/15 de 5/1/2015 y su modificativa Nº 52/15 de 09/1/15 la Intendente dispuso autorizar el gasto de hasta $ 632:000.000 por concepto de subsidio de viajes bonificados del transporte público urbano para todo el año 2015 para estudiantes, jubilados y pensionistas; 
3) que el 09/01/2015 se realizaron imputaciones definitivas parciales por $ 48:693.498 - COETC (contrato 61.477), $ 246:588.870    - CUTCSA (contrato 61479); $ 36:832.262 - COME S.A. (contrato 61478);       $ 27:468.127 - RAINCOOP (contrato 61480) y $ 34:959.435 - UCOT (contrato 61481) erogación que será atendida con cargo a la Actividad 303030501, Derivado 529000, Ejercicio 2015, que cuenta con disponibilidad suficiente; 
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04/02/2015 intervino el gasto por los montos de las imputaciones parciales expresadas en la propia Resolución de la Administración y cometió al Contador Delegado en la Intendencia la intervención del saldo restante una vez imputado el gasto;
5) que la Contadora Delegada con fecha 9/10/2015 observó el pago de subsidios por un total de $ 237:457.808 por falta de disponibilidad (Artículo 15 del TOCAF), el que fue reiterado por Resolución           Nº 4989/2015 de 26/10/2015; 
6) que por Resolución Nº 5815/2015 de fecha 07/12/2015, el Intendente amplió los montos autorizados conforme con el siguiente detalle:

- COETC:  $ 3:265.577

- COME S.A.:  $ 1:048.029

- CUTCSA:  $ 27:784.583

- UCOT:  $ 3:390.443

- RAINCOP:  $ 388.275

7) que el 24/11/2015 se realizaron imputaciones definitivas parciales con cargo a la Actividad 303030501, Derivado 529000, Ejercicio 2015, que no contaba con disponibilidad suficiente;
8) que en Sesión de fecha 13/01/16 este Tribunal observó el gasto de referencia por contravenir el Artículo 15 del TOCAF;

9) que por Resolución Nº 500/16 de fecha 05/02/16 el Intendente reiteró el gasto, sin expresar fundamentos; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 
2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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